
 

 

Villa Santa Rosa,  03 de Octubre 2017 

 

DECRETO Nº 073/2017 

VISTO:  
 
        Que el Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, ha sancionado con fecha 02 de Octubre de 
2017, la Ordenanza Nº 924/2017; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
          La posibilidad de emitir licencias de conducir nacional; 

          Que dicha licencia permitirá desplazarse por todo el territorio argentino; 

          Que la licencia se otorgará por un período de hasta cinco años y utilizará tecnología de 
primer nivel para elevar los estándares de seguridad; 

        Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102  

             
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º) PROMULGUESE Y CUMPLASE la Ordenanza Nº 924/2017, Adhesión a la Ley 
Nacional Nº 24.449 y la Ley Nacional Nº 26.363 

Artículo 2º) ELEVESE copia del presente para su conocimiento al Concejo Deliberante. 

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y  
cumplido, archívese. 

 

Firmado por: 

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 



 

 

 

 

  


